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PARTE OFICIAL.
1." m c c i o s .— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y  su Augusta R eal F amilia continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por 

Mi Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Consejeros Reales en clase de ordi
narios, á D. Francisco de Tames Hevia, 
Fiscal togado del Tribunal de Cuentas del 
Reino; D. Antonio Tenreiro y Montene
gro, Conde de Vigo, Vicepresidente de la 
Junta de clases pasivas, y D. Manuel Za- 
razaga, Ordenador general de pagos del 
Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á tres de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El 
Presidente del Consejo de Ministros—Luis 
J o s é  S a r t o r i u s .

MINISTERIO DE HACIENDA.
E xpo sició n  A S. M.

SEÑORA: Varias Juntas de comercio, 
y entre ellas la de la capital del Reino, 
han hecho presente á V. M. la convenien
cia de rehabilitar la acuñación del oro 
mandada suspender eu virtud de Real de
creto de 7 de Enero de 1851 por motivos 
de precaución, que si no han desapare
cido quedan por lo menos reducidos á su 
verdadero valor, sin la incertidumbre que 
entonces exageraba el temor de graves y 
repentinas perturbaciones.

Los Gobiernos que en Europa gozan 
la fama de mas previsores, no solo han 
continuado en la acuñación del o ro , sino 
que la han aumentado considerablemen
te : un decreto reciente la ha extendido 
en el vecino imperio á una nueva especie 
de piezas de cinco francos, con el visible 
objeto de dar á este metal mayores usos 
y aplicaciones, atenuando los efectos de 
su eventual superabundancia.

Probada con tan autorizados testimo
nios por una parte la demanda de la mo
neda de oro para la facilidad de las tran
sacciones , y por otra la posibilidad de 
acuñarla sin inconvenientes esenciales, 
restaba solo examinar las condiciones ba
jo las cuales podria el Gobierno acudir á 
una necesidad ya conocida.

El gran peligro que se corria en vol
ver á la acuñación del o ro , según el sis
tema establecido por el Real decreto de 15 
de Abril de 1848, era el fuerte aliciente 
que este ofrecía á una importación exce
siva de aquel m etal, hasta el punto de 
que las mismas monedas extrangeras re
ducidas á pasta y entregadas como tal, 
se hubieran prestado á una lucrativa ex -

peculacion. Consecuencia precisa de ello 
seria la extracción de la plata amoneda
da y de la que producen las minas del 
reino, extracción no natural y sujeta á 
las vicisitudes del comercio y á la mútua 
conveniencia, sino extracción artificial y 
forzada que dejaria en cambio un valor 
inferior al representado, y desviaría la 
plata indígena de nuestras casas de mo
neda á donde conviene atraerla. Tal es la 
desproporción que existe en España entre 
el valor legal del oro y el de la plata 
como moneda en comparación con el que 
tienen tanto en el mercado como en el 
curso de las especies respectivas de los 
países con los cuales nos hallamos en mas 
íntimas relaciones mercantiles.

Sometida bajo todos sus aspectos 
cuestión tan importante á un detenido 
exámen y ámplio debate en que han sido 
oidas todas las opiniones, da por resulta
do la conveniencia de que desaparezca 
semejante desproporción. Ya sin este mo
tivo, cuando la acuñación del oro se ha
llaba suspendida y solo se trataba de con
tener la extracción de la moneda gruesa 
de plata en cambio de la extrangera del 
mismo metal, la Junta consultiva de mo
neda habia propuesto un aligeramiento 
de peso en la de p lata, con lo cual se re
mediaba una parte del mal.

Pero el Ministro que suscribe cree que 
para precaver todo racional temor, es 
preciso además dar un pequeño aumento 
al peso de la moneda de o ro , de suerte 
que acercándose la distancia por ambos 
extremos , se logre el fin apetecido, ha
ciéndose menos sensible la alteración.

El medio adoptado de dar al duro el 
peso de 520 granos y el de 168 granos al 
doblon de Isabel ó centen, llena completa
mente las condiciones propuestas, y todo 
desnivel que circunstancias fortuitas pue
dan ocasionar en los precios de los meta
les preciosos será fácilmente compensado 
con la elasticidad de la tarifa para las 
compras, siempre dentro de los límites 
ya establecidos, hasta que llegue á su 
madurez la gran cuestión de cuál de los 
dos metales ha de ser el único tipo mone
tario.

Por estas razones , de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el que suscribe tie
ne el honor de proponer á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 3 de Febrero de 1854. =  SE
ÑORADA L. R. P. de Y. M . = J a c in t o  Fé
l ix  D o m e n e c h .

REAL DECRETO.
En consideración á lo que de acuerdo 

con el Consejo de Ministros Me ha ex
puesto el de Hacienda, Vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se restablece la acuña
ción del oro en monedas de doblon de 
Isabel, ó centen , suspendida por Real 
decreto de 7 de Enero de 1851.

Art. 2.° El peso de dicha moneda, va
lor de cien reales, será de 168 gra
nos, tallándose 27 43 céntimos en cada 
marco.

Art. 3.° El peso del duro, valor 20 
reales, será de 520 granos, tallándose 8

86 céntimos en cada m arco, y á propor
ción de su valor la peseta, la media pe
seta y el real.

Art. 4.° En todo lo demás regirán, 
con respecto á la moneda de oro y plata, 
las disposiciones de Mi Real decreto de 15 
de Abril de 1848.

Art. 5.° Con arreglo al art. 7.° del 
mismo, el Gobierno fijará los precios á 
que se admitirán en las casas de moneda 
las pastas de ambos metales, dentro del 
límite señalado de 1 por 100 de descuen
to en el oro, y de 2 por 100 en la plata.

Art. 6.° De las disposiciones conteni
das en este decreto, el Gobierno dará 
cuenta á las Cortes.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.=Está 
rubricado de la Real mano. =E1 Ministro 
de Hacienda- J a c in t o  F é l i x  D o m e n e c h .

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar para la plaza de 

Fiscal del Tribunal de Cuentas, que re
sulta vacante, á D. Nicolás Mélida y Li
za na, Director que es de la Caja general 
de depósitos.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro .= E stá  
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro 
de Hacienda-JACiNTo F é l i x  D o m e n e c h .

Vengo en nombrar Director de la Caja 
general de depósitos á D. José María Ro- 
meu, Vocal de la Junta de clases pa
sivas.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro 
de Hacienda-J a c in t o  F é l ix  D o m e n e c h .

Vengo en nombrar para la plaza de 
Vocal de la Junta de clases pasivas, que 
resulta vacante, á D. Antonio María 
Adriaensens, Jefe de Administración de 
primera clase y Vocal de la comisión con
sultiva de valoraciones del Arancel.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro .= E stá  
rubricado de la Real mano. == El Ministro 
de Hacienda-JAciNTo F é l i x  D o m e n e c h .

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de primera clase y vocal de la 
Junta de clases pasivas á D. Francisco de 
Angel y López Ollauri, Jefe que es de 
Administración de tercera clase y Conta
dor del Tribunal de Cuentas.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.=Está 
rubricado de la Real m ano.^El Ministro 
de Hacienda , J a c in t o  F é l ix  D o m e n e c h .

Vengo en nombrar Contador general 
de la Deuda pública á D. José Adaro , Jefe 
que es del departamento de liquidación 
de la misma; y para este destino con la 
categoría de Jefe de Administración de 
primera clase á D. Eusebio López Marín, 
Contador de la Caja general de depósitos.

Dado en Palacio á tres de Febrero de

mil ochocientos cincuenta y cua tro .= E stá  
rubricado de la Real m an o .= E l Ministro 
de Hacienda-JACiNTO F é l i x  D o m e n e c h .

Vengo en nombrar Contador de la Ca
ja general de depósitos á D. José Manso y 
Juliol, Jefe que es de Administración de 
segunda clase y Vocal de la Comisión con
sultiva de valoraciones del Arancel.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro. =  
Está rubricado de la Real m ano.=El Mi
nistro de Hacienda -  J a c in to  F é l ix  D om k- 
n e c h .

M IN ISTER IO  DE FOM ENTO .
E x p o sic ió n  A S . M.

SEÑORA: La enfermedad de la vid, 
conocida con el nombre de Oidium-Tuc- 
kery , ha excitado el celo del Instituto 
agrícola de Barcelona y de los Diputa
dos por los distritos de aquella provin
cia para proponer al Gobierno, en unión 
con varios Senadores, los medios d e  
conseguir la extinción de una plaga q u e  
está causando daños inmensos á la agri
cultura, y que la amenaza de muerte 
en uno de sus ramos mas productivos. 
Meditado el asunto con todo el deteni
miento que su importancia y trascen
dencia exigen, después de oir el ilus
trado parecer del Real Consejo de Agri
cultura, Industria y Comercio, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con e l  
Consejo de Ministros, tiene la honra d e  
presentar á V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 3 de Febrero de 4854.=» 
SEÑORA.=A L. R. P. de V. M .-A gustin 
E s t é b a n  C o l l a n t b s .

REAL DECRETO.
En vista de lo expuesto por Mi Minis

tro de Fomento, y de conformidad con 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 4.° Se abre concurso públi
co para adjudicar un premio de 25,000 
duros al autor del método mas seguro y 
eficáz, de mas fácil aplicación, y mas 
económico, en igualdad de circunstan
cias, para la curación de la enfermedad 
de las vides, conocida con el nombre de 
Oidium Tuckery, ó ceniza y polvillo de 
la vid.

Art. 2.° Las bases del concurso serán 
la publicidad de los secretos y procedi
mientos que se hayan de emplear, su 
aplicación práctica en las provincias don
de hubiese aparecido la enfermedad, el 
estudio y comprobación desús resultados, 
y la comparación de los diversos métodos 
que se ensayen, verificado todo á satis
facción del Real Consejo y Juntas de agri
cultura, y de las demas corporaciones, 
profesores y cultivadores entendidos que 
se designaren.

Art. 3? El plazo del concurso será el 
de dos años, y los ensayos prácticos de 
los métodos se habrán de hacer en dos 
cosechas consecutivas, siendo condición 
precisa para la adjudicación del premio



que ñó haya desaparecido la enfermedad 
por accidentes atmosféricos ó naturales, 
independientes de los remedios que se 
apliquen.

Art. 4? En el presupuesto general 
del Estado para \ 856 se consignarán los
25,000 duros necesarios para el pago del 
expresado premio.

Art. o.° Mi Ministro de Fomento pu
blicará una instrucción que contenga las 
disposiciones necesarias para llevar á efec
to el concurso bajo las bases contenidas 
en el presente decreto.

Dado en Palacio á tres de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de Fomento-A g u s t í n  E s t e b a n  F o 

l l a n t e s .

I n str u cc ió n  p f l f a  el concurso público mandtblü veri
ficar para el descubrimiento del m as eficaz reme
dio contra la en ferm edad de la v id , conocida con
el nombre dé Oidiutn TtiCkery.

A rtícu lo  1 Los  qu e han  recurrido al (Gobier
n o  de S. M. p retend iendo ser poseedores d el s e 
creto , y  lo s qu e crey en d o  poseerle  asp iren  ai p re
m io p ro p u esto , se  d irig irán  al G obernador de la 
provincia  en  que residan  coa  una so licitud  e n  q u e  
ex p resen  su  n om bre , a p e llid o , p rofesión  y el p u e
b lo  y  señ as de su  dom icilio .

A rt. 2? A coaipailarán adem ás en  p liego cerrado  
u n a nota ex p resiv a  y  b ien  circu n stan ciad a  de su  
secreto  y  del proced im iento  y  m étodo de u sarle , 
acom pañando u n  cá lcu lo  de su  coslo  para cada  
m il cepas. C ontendrá el p liego dos ejem plares en 
teram en te  iguales de la n o ta , su scr ito s am bos por 
e l poseedor d el secreto .

Art. 3? A bierto e l p liego en  p resen cia  del d u e
ño ó su  rep resen tan te  , si así le  co n v in iere  , se d e
v o lverá  á es te  uno de los e jem p lares de la nota, 
deb idam ente autorizado por el D irector de A gri
cu ltu r a  ó e l G obernador , el cu a l le  serv irá  de r e s 
guardo. El otro ejem plar se  elevará orig inal á la  
D irecc ión  gen era l de A gricu ltu ra  por e l G oberna
dor que le recib iere.

Art. í . # S in  p erju icio  de esto se sacará copia  
exacta de la  nota, y  se in sertará en  el Boletín Oficial 
d e la provincia en  tres núm eros con secu tivos. T am 
b ién  e l G obierno cuidará de su  in serción  en  la 
G a c e t a  y  en  e l  Boletín oficial d e l M inisterio.

A rt. o.ü Los p articu lares podrán usar y  en sa 
yar desde lu ego  los se creto s y  m étodos publicados, 
así como los au tores de los mism os podrán co n 
tratar tam bién  lib rem en te  com o y  con  q u ien  les con 
ven ga  para d irig ir estos en sayos.

A rt. 6? Las Juntas p rov in cia les de agricu ltura , 
q u e  se  reu n irán  todas las s e m a n a s , calificarán ca
d a  específico  y su  corresp on d ien te procedim iento . 
El objeto de esta calificación será que el en sayo  
d e  lo s que la o b tu v ieren  favorab le se  haga á ca r
go y  por cu en ta  de la m ism a Junta y del G obier
n o  en  su  c a so , p rév ia  la calificación por la Sec
c ió n  de A gricu ltu ra  del Real Consejo de A gricu l
tura  , Industria  y Com ercio. Los en sayos de Tos q u e  
n o  o b tu v iesen  esta calificación favorab le serán  de  
cu en ta  y  á cargo de los au tores. Cuando en  las 
n o ta s  del p liego cerrado se  ex p rese  q u e  e ste  cos
te a  los e n s a y o s , se  om itirá  esta calificación p rév ia .

A rt. 7.'- En todos casos los en sayos se habrán  
de verificar bajo la v ig ilancia  é  in sp ección  de la 
Sección  de A gricu ltura del Real Consejo y  de las 
J u n ta s , las cu a les ob servarán  adem ás las instruc
c ion es p articu lares q u e aquella  ó la D irección  del 
ram o crean  deber com u nicarles. Por lo m ism o se  
en sayarán  e n  todas las provincias aq u ello s proce
d im ien tos q u e crean  d eb er recom endar á este  e fec
to la Sección  ó la D irección.

A rt. 8.° Los profesores de Botánica y  A gricu l
tura* prestarán  su  cooperación para los en sa y o s á 
la D irecc ió n , á la Sección y  á las Juntas. A sim is
m o lo v er if ica rá n , ó esp o n tá n ea m en te , ó req u er i
dos al efecto por la D irección  de A gricu ltu ra  á lo s  
G ob ern ad ores, los Com isarios reg ios del ram o, las 
sociedades económ icas y  todos los dem ás fu n c io 
narios , in stitu to s y  corporaciones d ep en d ien tes  
del M inisterio de F om ento.

A rt. 9? La descripción  y  ju ic io  del en sayo  de 
cada uno de los m étodos serán  abso lu tos y com pa
ra tiv o s;  y  seg ú n  su  n a tu ra leza , com p ren d erán  el 
cu rso  de fenóm enos que haya presentado la vid en  
todo el a ñ o , susp en d iénd ose en  el caso de que en  
una provincia ó localidad no se  p resen te  la en fer 
medad , n i au n  e n  las plantas que no hayan sido  
som etidas á la acción del rem edio. En todos casos 
se  dará cu en ta  á la D irección gen era l de A gricu l
tura.

A rt. 10. Recogida la c o s e c h a , las expresadas  
corporaciones e levarán  á ia propia D irección  in for
m e s  fundados y  m otivados acerca de todos y  cada 
u n o  de los m é to d o s, expresando cuál y  por qué  
con cep tos m erece la p r e fe r e n c ia , y  si én  e l suyo  
e s  acreedor al prem io propuesto.

A rt. 11. En e l año próxim o se rep etirán  los e n 
sayos y  las o b se r v a c io n e s , com parándolos con  los  
verificados en  e l año an ter io r , y  observando todos 
los m edios de com probación qu e el G obierno d is
ponga.

A rt. 12, H abiendo de adjudicarse el prem io por 
la sum a de resu ltados p ráctico s, y  á propuesta del 
Real Consejo de A gricu ltura , la sección  del ramo, 
con  v ista  de los in fo r m e s , y  para com probar los 
h ech o s con toda exactitud  según  los caí o s ,  p ro 
pondrá lo c o n v e n ie n te , inclusa  la verificación de 
v ia jes y  reconocim ientos en  las d iferen tes loca li
dades.

A lt. 13. S iendo dos años el plazo de p resen ta
c ión  al co n cu rso , y  condición precisa para optar 
al p r e m io , la com probación práctica en  do3 cose
chas su c e s iv a s , los que acudan en el actual serán  
los ún icos á d isp u tarle  en 1856 , y  solo en el caso  
d e q u e  en él no se adjudique á n in g u n o , podran 
d isputarle los q u e cum plan  dicho.Y dos anos de 
prueba en  LS57, y  así sucesivam M .ce. Pero con
cu rrirán  con los asp iran tes de cada año los que  
lo fueron  en  los an teriores, y  cu y o s m étodos hayan  
sido aprobados, au n q u e  no juzgados dignos "del 
p rem io , si de nu evo  alegan y  acreditan  en  la for
ma p r e v e n id a  haberlos m ejorado.

ArL Es con d ición  p rec isa  para el con cu rso  
q u e  no se  ha de optar á é l con  n in g ú n  se cre to  ni 
proced im iento  q u e se h aya  p u b licado  en  e l e x tr a n -  
gero con  fecha anterior á su  p resen ta c ió n  en  e l 
pliego c e r r a d o , á m enos q u e se m odifiquen  de tal 
su e r te  su s  con d ic ion es p rácticas y  económ icas qué  
sea ap licab le  en  grande esca la  lo q u e  an tes no lo  
f u e r a , p u es esta  ú ltim a c ircu n sta n c ia  , qu e e s  la de  
vita l in te rés  para la a g r ic u ltu r a , y  ta qu é m otiva  
la ce leb ración  del con cu rso  y  el señalam ien to  d el 
p r e m io , es in d isp en sa b le  para obtenerle*

A rt. lo .  Si dos m étodos fu e ren  a b so lu tam en te  
idénticos ó a n á lo g o s , en  térm in o s de q u e  am bos 
parezcan a d m isib les en  igu al g r a d o , e l G obierno  
podrá d istr ib u ir  e l prem io en tr e  lo s  dos autores, 
por igu ales p artes.

Art. 16. A probada la partida d e  los 25,000 d u 
ros en  e l p r e su p u e s to  de 1856^ su  en trega  total se  
verificará d en tro  del propio a ñ o ; y  si no h u b fé fé  
lugar á su  adjud icación  en  el c itad o  a ñ o , se  c o n 
signará en  los s ig u ie n te s  hasta la total ex tin ción  
de los p lazos del con cu rso .

A rt. 17. La D ir e c c ió n , el R eal Consejo y  Jun
tas de A gricultura , f  ios G ob ern ad ores de las pro
v in c ia s se a ten d rán  á la  p resen te  in stru cc ió n  para 
el cu m p lim ien to  de Im  en cargos que resp ectiv a 
m en te  le s  atribuye*

M adrid 3 de Febrero d e i 854.= E m -
BAN C O U A N T E S.

E x p o s ic ió n  Á S. M.

SEÑORA : Uno de los elementos mas 
indispensables para el progreso de la in
dustria y de la navegación, es la hulla 
ó carbón mineral, de que tantos y tan 
abundantes criaderos encierra el territo
rio de la Península, La necesidad de fo
mentar su explotación se hace sentir cada 
dia m as, no solo por la circunstancia dé 
que en todas partes aumenta el consumo, 
sino porque recientemente y en virtud de 
distintas causas se ha notado que la pro
ducción no sigue la misma proporción de 
desarrollo. El mejor medio de conseguir 
que esta producción aumente en España, 
es facilitar las comunicaciones, y mien
tras esto se consigue, quitar las trabas 
que entorpecen la circulación de un pro
ducto tan importante. Con este objeto el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
proponer á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 1.° de Febrero de 1854 .=  
SEÑOR A.= A L. R. P. de V. M.-Agustin 
E s t e b a n  F o l l a n t e s .

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha 
expuesto Mi Ministro de Fomento, Vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo I.° Quedan exentos del pago 
de los derechos de carga y descarga que 
establece el Real decreto de 17 de Diciem
bre de 1851 los carbones minerales, que 
procedentes del pais, se embarquen en 
sus puertos, ya para el extrangero, ya 
para otros de la Península é Islas adya
centes.

Art. 2.° El Ministro de Hacienda dic
tará las disposiciones oportunas para que 
desde el dia 15 del mes actual se observe 
la citada exención en todas las Aduanas 
del reino.

Dado en Palacio á primero de Febre
ro de mil ochocientos cincuenta y cua- 
tro.=Está rubricado de la Real mano.=» 
El Ministro de Fomento- A g u s t ín  E s t e b a n

COLLANTES.

E x p o s ic ió n  A S . M.

SEÑORA : La sociedad del ferro-car
ril de Alar á Santander contrató en 12 de 
Agosto de 1851 la construcción de aquel ca
mino con Mr. Geo Mould, saliendo respon
sables varios capitalistas ingleses que se 
obligaron á anticipar á la empresa un em
préstito de 50 millones de reales, amortiza- 
ble en 45 años, y garantizado con los in
tereses y amortización que el Gobierno 
concediere á la empresa, con arreglo á la 
ley de 20 de Febrero de 1850 (y que efec
tivamente se concedió por Real decreto 
de 10 de Setiembre do i 851 ), y con la 
hipoteca del ferro-carril en explotación.

En I í> de Diciembre del mismo año se 
expidió un Real decreto concediendo á 
esta empresa un subsidio de 60 millones 
de reales en acciones de ferro-carriles, 
declarando al Estado accionista por esta 
cantidad, y consignando que serían ga
rantía de las expresadas acciones, además 
de la responsabilidad general del Erario 
el camino mismo para el capital, y para 
sus réditos y amortización los rendimien
tos de la explotación de aquel.

Por otro Real decreto de 28 de Abril
de 1852 se acordó, con arreglo á lo dis
puesto en los anteriores, la creación de 
acciones de ferro-carriles por el valor no
minal de los 60 millones, prescribiendo 
la forma en que habian de extenderse es
tos títulos, el interés que habian de de
vengar y los plazos de su pago y amorti
zación.

Pero la garantía del camino y de sus 
productos ofrecida á las acciones del 
subsidio de los 60 millones, ni pudo dis
ponerse, ni puede hacerse efectiva, por 
cuanto la explotación del camino se 
hallaba hipotecada al contratista de la 
construcción, con anterioridad al sub
sidio ofrecido; ni sería tampoco equitativo 
quQ ©1 Gobierno que concurre á esta em
presa con sola una parte del capital, pu
diera disponer de todo el camino, con
traviniéndose además con esta medida á 
los artículos 296, 297 y 298 del Código 
de Comercio, según los cuales ningún ac
cionista puede hipotecar en su provecho 
exclusivo el fondo ó haber social.

En atención á tan graves consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, 
tiene la honra de proponer á la aproba
ción de V. M. el adjunto Real decreto.

Madrid 3 de Febrero de 1854.= S E - 
ÑORA - A  L. R. P. de V. M .-A g u s t ín  Es- 
t e b a n  C o l l a n t é s .

REAL DECRETO.

Conformándome con Jo que Me ha ex
puesto Mi Ministro de Fomento , y de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros , Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo Para el pago de la sub
vención de 60 millones ofrecida á la em
presa del ferro-carril de Isabel I I  por 
Real decreto de 19 de Diciembre de 1851, 
se crean 30,000 acciones de á 2000 rs. 
vellón cada una, iguales al modelo ad
junto, que Me he servido aprobar en este 
dia. La emisión de estas acciones se hará 
en 1.° de Enero y 1 ,de Julio de cada 
año, entregando á la empresa las corres
pondientes á los dividendos exigidos á los 
demás accionistas dentro de estos plazos.

Art. 2.° Estas acciones serán firma
das por el Director general de Obras pú
blicas y por el Ordenador general de pa
gos del Ministerio de Fomento, y goza
rán del interés del 6 por 100 al año, y 
el 1 por 100 de amortización concedido 
á las creadas por Mi Real decreto de 19 
de Diciembre de i 851.

Art. 3.° El abono del interés y el de 
la amortización se hará por el sistema de 
interés compuesto, consignándose al efec
to las cantidades necesarias en el presu
puesto general del Estado.

Art. 4.° Las acciones gozarán del be
neficio de la amortización después de tras
currido un año de su emisión, entrando 
en el primer sorteo que se verifique con 
posterioridad á aquella fecha.

Art. 5.° Para la amortización de las 
acciones que corresponda en cada año, se 
celebrará un sorteo en el mes de Noviem
bre en iguales términos que se verifica 
para las acciones de carreteras.

Art. 6.° El sorteo se verificará por 
decenas, de modo que la extracción será 
sobre los números referentes á las que 
contienen las acciones que hayan de sor— 
teaise, amortizándose por cada número 
que se extraiga, la decena que le corres
ponda.

Art. i. Para el pago de los intereses 
de las acciones que se amorticen se con
siderara vencido el semestre en que se 
ejecute el sorteo.

Art. 8.“ Por el Ministerio de Hacienda 
se avisará con un mes de anticipación en 
España, Francia é Inglaterra, el dia del 
sorteo v número de acciones que se hayan 
de amortizar.

Art. 9.° Estas acciones serán admiti
das por su valor nominal para las fianzas 
de cualquiera clase que hayan de pres- 
tarse al Gobierno,

Art. 10. Mis Ministros de Hacienda v 
Fomento quedan encargados de tomar las 
disposiciones necesarias para el cumpli
miento de este decreto.

Art, 11. El Gobierno dará cuenta á
las Córtes del presente decreto.

Dado en Palacio á tres de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.= 
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de Fomento-AGUSTm E s t e b a n  F o 

l l a n t e s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Habiendo renunciado D. José de Allen
de Salazar el cargo de Diputado á Córtes 
por el distrito de Bilbao, primero de la 
prov incia de Vizcaya , Vengo en mandar 
que se proceda á nueva elección en dicho 
distrito con arreglo á la ley de 18 de 
Marzo de 1846 y su adicional de 16 de. 
Febrero de 1849.

Dado en Palacio á tres de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.= 
Está rubricado de la Real m ano.=El Mi
nistro de la Gobernación-Luis J osé Sar- 
t o r i u s .

Atendiendo á las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de la Gobernación, 
Vengo en decretar que el Ordenador ge
neral de pagos del mismo Ministerio dis
frute en lo sucesivo el sueldo anual de
40,000 rs.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.=Es- 
tá rubricado de la Real mano.==El Minis
tro de la Gobernación-Luis José S ar-  
t o r i u s .

Vengo en nombrar Ordenador gene
ral de pagos del Ministerio de la Gober
nación á D. José Laplana, Oficial que ha 
sido de la clase de primeros del mismo, y 
que desempeña actualmente en comisión 
una plaza de la de terceros.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro. = E s-  
tá rubricado de la Real mano.=EI Minis
tro de la Gobernación -  Luis José S ar-  
torics.

Resultando vacante por consecuencia 
del anterior Real decreto una plaza de Ofi
cial de la clase de terceros de dicho Mi
nisterio, la R e in a  (Q. D. G.) se ha digna
do conceder los ascensos, por otro de igual 
fecha, á los que siguen en la escala.

R  E A L  O R D EN .

Subsecretaría.— Prim er negociado.— Circular.

El Sr. Ministro de ía Gobernación 
dice con esta fecha al de Hacienda lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.. En vista délo manifes
tado por V. E. á este Ministerio respecto 
á la conveniencia de que las hojas dé 
servicio que por consecuencia del Real 
decreto de 19 de Octubre ultimó presen^ 
tan los cesantes que aspiran á Secretarías 
de Ayuntamiento, se certifiquen por láS 
Contadurías de Hacienda pública dé las 
provincias donde tengan radicado su ha-* 
ber los que le disfruten, ó por las á que 
corresponda el pueblo en que aquellos 
residan , por este medio mas espedito y 
cómodo para los interesados, la R e íiu  
(Q. D. G.) se ha dignado mandar que én 
adelante se certifiquen dichas hojas por 
las expresadas Gontadurías y por Jas Se
cretarías de los gobiernos de provincia, 
debiendo estas dependencias en su casó 
comprobarlas con los documentos origi
nales que exhiban los que las presenten.»

De Real órden, comunicada por él 
expresado Sr. Ministro, lo traslado á t ,  
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde a Y... muchos años. Madrid 4.° dé 
lebrero  de 185i*.=El Subsecretario inte- 
rino-Ramon Miranda. «  Sr, Gobernador 
de la provincia de......

2.ª SECCION.- OFICINAS  GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA,
M IN A S Y F I N C A S  D E L  E S T A D O .

p  a n u í l c ^  p u b l ic a d o  e n  la  G a c e t a
o o c sa l d e  i u e  E n e r o  p r ó x im o  p a s a d o ,  e l  m ié rc o 
le s  8 d e l  a c t u a l  a  la s  d o s  e n  p u n t o  d e  la  t a r d e  s é



celebrará en esta Dirección general la segunda su
basta para la adjudicación de la recaudación del 
15 por 100 de productos de las minas de Falset 
en la provincia de Tarragona que percibe el Es
tado por arrendam iento de las m ism a s, bajo el

tipo mínimo de 30,000 rs» en cada uno de los anos presente y de 1S55.
Lo que hace presente al público la misma para 

su conocimiento.
Madrid 4 de Febrero de 18o4.=A ribau.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

C l a s if ic a c i ó n  d e l  i m p o r t e  d e  p e r i ó d i c o s  é  i m p r e s o s  p a r a  e l  r e i n o  p o r t e a d o s  a l  p e s o  
6 í i  l a s  A d m i n i s t r a c i o n e s  d e  C o r r e o s  e n  t o d o  e l  m e s  d e  D i c i e m b r e  d e  '18 5 3 .

ADMINISTRA-
CIONES.

NOMBRE DEL PERIODICO. R s^vn  NOMBRE DEL IMPRESO. Valor. 
Rs. vn.

A\géciras. . . . .  Revista de salinas.........................
í El Alicantino ..................................

A licante ............{Boletín oficial....................................
( La Flor..............................................

Almería. . . . . »  Boletín oficial................., ..............
Astorga ............  Boletín oficial..................................
i {Boletín oficial..................................

A v m ............ * ‘ f Idem eclesiástico.......................
Badajoz. . * . . .  > Boletín oficial. * .............................

.A n cora ...............................................

4. .82 
123 

65 
20
65.. 6 
80 
60 
40 
96

353 Glorias nacionales.............................. 640
/  El Diario.............................. ............ 893 Biblioteca del Ancora. ...................... 240
[ El Presente......................................
i El Correo . . . . . . . . . . . . . . .

102 Obras ilustradas..................................
103 TTictnrii nn tn ral . . . . . .  .

506
42
20
88

1 Diario de la ta r d e . ................. .. 180 Proenf ' f ' í r i o  la Gaceta. . . . . . .  - .
i  Boletín oficial...................... í)3 • T-TÍQf’nri‘1 rlol JaPolTinismo . * * s. *
i Gaceta............ .............................. .... 30 Vi en ola • . . ................. .. 64 

26 
1 7

/ ProsnCetos. . . . . . . .  . . . . . . 7 8 Analneía . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Barcelona. .  . .  /  J 

\
]

j

I

Revista católica....................... .. 200 El Albeitar ...................................
El Savadellense..............................
Boletin eclesiástico........................
Revista agrícola...............................
Divino Valles...................................

18 La Botica ...........................................
26 Muestras de letras.............................

100 Impresos de Francisco S ánchez.. .
108 Manual de c a rp in te r ía ...................

Teología................ » ...............................
Los tres Croatas.......................
Biblioteca nacional.............................
Ilustración de la B ib lia ...................

16..22 
17. .16
50..16 
47

20 S 
4S 

334 
121 
102

80..1 4
7..14 
2

201 
60 

1 55..22
115..32
122..16

4..31

112..16
41..10
64.. 8

2..1 6 
594
109 
130

24
24
62..30
26.. 2
65..14
15.. 4
65..18 

223
32

36
22

8
35
48

4
18
76

r Avisador bilbaíno...........................
Bilbao ) Boletín de Comercio.....................

( Idem oficial......................................
Burgo de Osma. Boletín eclesiástico........................

/B oletín  oficial..................................
Burgos......... . .  J Revista de Tribunales....................

( Consultor de Alcaldes...................
C ácem  (Boletín oficial. .............................

( Regenerador extrem eño..............
.Boletín oficial..................................
1 La V ig ía ............................................
íL a T utelar.......... ............................

Cádiz................ / tE1 P iario EsPaño1............................jLa Palma..................................
I El Com ercio....................................
f El Nacional......................................
^El Contribuyente..........................

Cartagena. . . .  Faro cartaginés...............................
Castellón d é l a
Plana. . . . . . .  Boletín oficial..................................

Ciudad^Real. .  Boletín oficial..................................

Córdoba............j U , U ario; - : ....................................{ Boletín oficial..................................
Coruña , 1 Boletín oficial..................................

( El Coruñés.......................................
Cuenca ............. Boletín oficial..................................

Gerona ■, , , . j ° “ ciaI...................................t El Postillón.......................................
/ Boletín de p rov in cia ...................
\ Idem eclesiástico.............................

Granada.......... / Constancia.. ; . . . . ........................
j G ranadino........................................
1 Im presos......................................

Guadalajara. . Boletín oficial................................
H uelva .............  Boletín nfip.inl .
Huesca .......................

J a én . . . . . . . .  j

J e r e z  de  l a
Frontera . . . .  

Jijón .................
León.................. |
Lérida ..........* .

Logroño ..................... j

L ugo . . . . . . . .

Boletin oficial..................................
Boletin oficial..................................
El Anunciador...............................
Anuncios...................................

El Guadalete ...........................................................

El Gijones .........................................................
Boletin ..............................................................................

Idem del clero ...............  ................................

Boletin oficial..................................
Boletin de provincia ...................................

Idem eclesiástico .............................................

Boletin de provincia ...................................

Novedades........................

241
31
19
36

10..16
48..24 

350 
128 
106

87..12 
128 
658

8,736..20 Biblioteca ilustrada............................ 7,136

IEsperanza.........................................
Clamor público...............................
España...............................................
Diario español...............................
Nación...............................................
Epoca.................................................
Gaceta de Madrid..............
Heraldo ...........................................................................

O riente ...........................................................................

i El Tribuno ................................................................

Boletin de Fomento......................
[Católico ...........................................................................

¡Boletín de Hacienda...................................

¡El Mensajero ........................................................

¡Boletín de Gracia y Justicia.. . 

¡Idem oficial de la provincia.. .

iTutelar...........................................
Guia del Carabinero ...................................

Faro nacional.......................................

6,21 8..22 Impresos de loterías ...................,

4.428.. 8 Mellado...................................................
3.081..32 Sociedad L iteraria ....................................

3.058..20 Biblioteca del notariado ................................

3.01 8..24 Idem universal ...........................................................

2.809.. 8 Idem de la Esperanza. ................. ................................ ................................

2.351..10 Idem de medicina ...................................................

2.232..32 Idem del Católico ...................................................

1.713.. 2 Enciclopedia de derecho ............................

1.247..1 0 Biblioteca de Autores católicos.. . .

1.1 45..1 8 Reyes contemporáneos ..................................

1,0 3 9.. 1 6 Anatom ía ............................................................................

944..24  Diccionario de Agricultura .......................

595..16 Los Mártires ...................................................................

572 Historia de la M arin a ...................... ....

130.. 8 Tesoro de predicadores ................................

1.689..28 Comisión de S ierra ........................................ ....

1.367..32 Procedimiento civil ..............................................

1.158.. 8 Revista de jurisprudencia ....................

001 9 F1 To'il rn ....................... ...  • •

4,100 
1,670 
1,589 

995 
950 
68 6 
562 
550 
542 
41 8 
375 
367 
278 
236 
21 8..1 6 
213 
194 
188 
188 
1 So

Madrid . . . .  (
f Revista y  Aurora.........................
ÍtIIÍa HpI fínav/lia pivil

942..24 Historia de las armas.......................
9 2 6.. 12 Pelayo..................................................

165
162VJ U.1CI LIC/l VJ Llcll Lila. \ji V il  • • « • • • •

y Semanario é Ilustración............
íK^tarin Difivnr tIpI pipppifn

7 48 La Publicidad......................................
736..24 Recuerdos de la m arina ...............................

136
126ll-¿oLClU.v-> I l la  j  VJl LILI L J C lL ilU *  » • «

iLa Mutualidad 690..1 0 Recuerdos y bellezas........................ 124
Boletin del Notariado................

ILa Probabilidad............................
Revista m ilitar. .

508..24 Historia de la tierra santa..............
4 92..22 Biblioteca dramática..........................
4 6 3.. 3 2 M úsica...................................................

11 4 
113 
103

La Caridad....................................
Union española.............................
Boletin de m edicina...................
Mellado...........................................
Boletin de jurisprudencia

445..1 8 Diccionario de artillería...................
360 Obras del Restaurador.....................
281 ..14 La Guarida del Diablo...................
279..20 Novísima biblioteca...........................
24 9 C Biblioteca pred icab le........................

92 
81 
7 1 
71
70

Revista de obras públicas.........
Correo de la moda.......................
Restaurador farmacéutico..........
Revista de Agricultura..............
Prospectos......................................
Memorial de artillería..............
K1 M i n p rn

230..1 2 Diccionario de educación.................
227..30 Venganzas Reales...............................
220..22  Repertorio dramático........................
219..  4 La educación......................................
214.. 8 Biblioteca europea..............................
1 93..20 Publicaciones ilustradas...................
170 26 Fl D o i i C ’ d  .....................

66 
62..1 6
59 
56 
55 
5 2  
5 l

Gaceta médica...............................
i Crónica de hospitales . . . .

1 60..26 A ver. hov y mañana.......................
1 52 26 Museo orgánico...................................

48
4 2

\E1 Vapor........................................
Porvenir m édico.......................

1 39..26 Librería de Hernando.......................
112 Idem de Aguado..................................

40 
3 5

A D M IN ISTR A 

CIONES. NOMBRE DEL PERIODICO.
Valor.

NOMBRE DEL IMPRESO,Rs. vn.

Valor. 

Rs. vn.

M a d rid ...

M álaga . . .

M allorca . .

Murcia . . . 
Orense

O viedo.. .  .

Patencia.. .
Pamplona .

i

Hispano-cubana..............................
Boletin del Arzobispado..............
Idem de auxilios..............
Administración española..............
Boletin de Veterinaria.................
Idem del ejército............................
El Preceptor...................................
Sociedad literaria...........................
Corresponsal eclesiástico........... ..
Eco do la capital............................
Memorial de Ingenieros..................
Eco de la Ganadería.......................
Revista minera. . . » . . . . . . . . . .

10 8 siete Infantes de L ara ....................
1 0 8 Librería de M onier ........................
101..1S Idem de Cuesta ................................

9 7 . . 2 0 . Galería dramática.............................
91.. 6 Comentarios de la ley de minas.
86.. 12 Biblioteca de jurisprudencia...
7 7 . . 1 8 . Librería de Villaverde ...................
7 5.. 4 Biblioteca religiosa...........................
7 5.. 4 Anales de la homeopatía .............
68.. 4 Librería de Piferrer .
65. . 6 Sermones de González .................
51.. 6 Los caballeros de la n o ch e .. . . .
49..1.8 Generación de ideas .»  . . . .  >

34 
30 
29 
29  
28  
28 
26  
25  
25  
23 
21 
20 
20 
18  
48  
47 
45  
4 4  
44  
4 4 
43  
43 
42 
42  
42  
41 
41 
40 
40 

9..16 
8 
8 
8 
8 
7 
7 
6 
6 
6 
6 
4 
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4 
4 
3
3 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
i
4 
1 
V

50. .18 

269

44

45..  6 

26,541 . .  4

Porvenir de las familias..............
Album de la niñez........................

40 Librería de Matute.............. .. . . .
36. .22 Oratoria sagrada . .  .

Círculo literario ............................
Revista ele Correos. . ..................
El Guano.............................. * • • • •

32..24 Librería de la niñez................
32 Cárlos I I ..............
32 Cuadernos litográficos

Los ferro -carriles .. ......................
Aurora minera. . . . . . . . . . . . . .

31 ..1 2 Academia Real de cien cias........
3 1 .. 6 Juzgados militares.. . . . .

El Blasón........................ * .............. 29..1 8 Pesos y  m ed id as................. .... ,
Correo de teatros. ........................ 27.. 6 La Cava .......................................
España m u s i c a l ............
El T iburón........................................

24. .26 Biblioteca médica...........................
2 4 Tratados de h ierros.................... ..

Iberia m ilitar.................. ............. 24 Varios impresos . . . . .  . . .
Diarios del Congreso. . . . . . . . . .
r f n  rio Voáopinaría.. . . ................

23..28 Atlas de anatomía . .  .................
20 Calendarios y  añalejos . . . .  .

1 Union minera.................................. 1 6 Médico militar........... ................... . y
La censura .................. .............. 1 2 Diccionario de teología............ ..
Revista bibliográfica. ....................
Repertorio ele higiene...................
BoWin tivki°r 5ílco..........................

1 2 Arte de la restauración
1 2 Glorias y triunfos ..........................

9..20 Historia n ovelesca ......................
La Luí/ ................... 8 Museo español . . . •
Fray Gerundio I I I ........................
Eco literario....................................
La Indemnizadora..........................
El N orte.............................................
Diario del Senado..........................
F-l Col icoo .....................................

8 Colección de manuales. . . . . . .
8 Cuaresma de Legranal................
6..12  Sociedad bibliográfica...................
6..12  Pasatiempo m usical......................
3..22  Han de Islandia.............................
3.. 8 Vida de San Gerónimo.............

Trono y nobleza............................. 1 6 Biograíia eclesiástica...................
Vocabulario de artillería...........
La filarmonía...............................
Comentarios al Concordato.. . .
Economía política.......................
Libro de Oro
Ensayo de m inerales..................
Sociedad económica matritense.
Biblioteca musical ............... i . . .
Tratado de estadística................
Tablas..............................................
Operas......... ..
Librería de Baylli....................... .
D. Alfonso el Sabio.
Partida doble............ ..
Iris de la ilustración...................

. . fnlamirlnrlpc; rtc F.smflña -
Boletin oficia l......................* .  . . .

( Correo de Andalucía.....................
! A visador...........................................
J La Puntualidad..............................
(  Aurora benéfica . . . .  .....................
/ El Balear .......................................................
jE l  Genio .........................................................
\ El Diario ............................ ............................
( Boletin oficial.............................................

Boletin oficial.............................................
Boletin oficial.............................................

í Fomento de Asturias. . . . . . . . .
j Boletin de provincia ...........................

Boletin oficial.............................................
( Boletin oficial de Navarra .............
( El E bro ...........................................................

36 
78 
66
37

4..24 
85. .18 
40
19. .26

8..24
36. .24  

296. .28 
456

88
47 

226
48 P p A c n o p f n c  . . . . . . .

Ronda.. . . 
Salamanca

Santander, 

Segovia . . .

Sevilla-------

Soria . . . .  
Tarragona

T e r u d ...
Toledo. . .

Valencia..

Valladolid 
Vigo.........

Vitoria...
Urgel

Zamora. . 

Zaragoza.

Avisador rondeño...........................
Boletín de provincia.....................

/B oletín de Santander....................
) Idem de Com ercio........................
\ Despertador montañés.............. ..
\ Espíritu del siglo...........................
i Boletin oficial..................................
( Trono y nobleza.............................

[ El Porvenir......................................
| La Paz...............................................
\ El Conciliador.................................

\ La C ruz.....................................
i La le y ................................. ..............
1 El Clamor m édico.........................
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PAR T E N O  OFICIAL.
MADRID  5 DE FEBRERO.

Habiendo algún periódico de esta ca 
pital aludido á una Real órden expedida 
por el Ministerio de Marina, senos rem i
ten de aquella Secretaría para su inser
ción los siguientes docum entos:

Consejo Real.= Sección de Estado y Marina.
Excmo. S r . : En cum plim iento de lo prevenido 

en la Real órden comunicada por Y. E. al Secreta
rio  general del Consejo en 27 de S etiem bre ú lti
mo, esta Sección y la de Hacienda reunidas se han  
enterado de lo expuesto en 18 de Mayo de este año 
por la casa de A b ella , Braña y compañía f del co
m ercio de F e r r o l , con el objeto de que se le a d 
m itan en  aquel arsenal 4565 tosas y 5200 tablones 
de pino que dicen Íes falta en treg ar para el com
pleto del contrato que celebraron en 8 de O ctubre 
de 1850, y  que se les abonen los perjuicios cau 
sados por las detenciones y entorpecim ientos que 
sin  causa legítima se les han inferido; y  las Sec
ciones en su  v is ta , y con presencia del expedien
te  que se acom paña, así como de lo en su razón 
inform ado por la Jun ta consultiva de la Armada 
en  8 de Julio próximo pasado, en tien den , de con
formidad con la mencionada J u n ta , que p r o c e d e  
se adm itan á la citada casa las m aderas que le re s 
tan  por en tregar hasta el surtido  completo de su 
co n tra ta , sin que deban abonársele los perjuicios 
que la misma reclam a , toda vez que caso de que 
los haya su fr id o , no es la Marina la que se los ha 
podido* in fe rir , y por lo tanto que no tiene d e re 
cho á que esta le indem nice de ellos.

Lo que por acuerdo de las Secciones, y  con 
devolución del expediente, tengo el honor de po
ne r en conocim iento de Y. E. para la resolución 
de S. M. Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 
26 de Noviem bre de 1853 — Excmo. S r .= E l Vice
p res id en te , Manuel de Soria.— Excmo. Sr. Ministro 
de Marina.Excmo. Sr. M inistro de M arina.=Excm o. Señor: 
A b ella . Braña y compañía del F e r ro l , á Y. E. res
petuosam ente exponen : que por v irtu d  del contra
to de 8 de O ctubre de i 850, deben sernos recib i
das por el arsenal del Ferro l 1565 tosas J pino

5300 tab lones! de 
D a n tz ik , cuyas partidas deben cubicar , según 
sus dim ensiones, 31,000 codos.

Pendiente nuestra  reclamación hace largo tiem 
p o , y siendo justa y  arreglada á derecho , no po
demos menos de espera r de la rectitud  de Y. E., 
que de una vez se lijará la suerte  de este m alha
dado negocio , como la necesidad de n uestra  posi
ción nos ha obligado á suplicar en otra exposición 
de esta misma fecha. Pero sabiendo nosotros que 
el citado arsenal cuenta con una existencia bastan
te crecida de esta m adera , á la vez que escasea de 
o tras de mas inm ediata aplicación , hallándonos 
hoy en posición de conciliar el buen servicio de 
la m arina con nuestros in te reses, y dispuestos 
como siem pre lo estamos á auxiliar y  facilitar en 
cuanto  lo perm iten  nuestras  débiles fuerzas el fo
m ento y prosperidad de la arm ada nacional, te
nem os el honor de proponer á Y. E. que en lugar 
de los 3 i ,000 codos de pino que deberíamos en tre - 
sa r  se reduzcan  á solos 
" 14.000 en tosas . y en lugar de los

20.000 restan tes  entregaríam os
10.000 codos de roble útiles para construcción de 

toda clase de buques conform e á la fac
tu ra  ad jun ta, núm . L*? á 90 rs. cada co
do cúbico.

1799 codos de bergan tín  á nav io , se
gún factu ra núm. 2.

4930 id. para b e rg a n tín , factu ra  n ú 
m ero 3.

3743 codos para co rb e ta s , según fac
tu ra  núm. 4.

10,472 codos cúbicos á 4 20 rs. uno.
2786 codos para fragatas , factu ra o.
4590 id. para nav ios, id. núm . 6.

7,376 codos cúbicos á 460 rs.
27,848 en j u n to , todo con arreglo á las condi

ciones contenidas en el papel que tam bién acom
paña.

A unque á p rim era  vista aparece que hay u n  
-aum ento  de gasto para el presupuesto por el im 

porte de 7848 codos, no existe tal g a s to , y por el 
co n tra rio , de aceptarse esta proposición, la Mari
na hallará menos gasto al presente y una econo
mía de deterioros para lo sucesivo. Es evidente 
qu e , si entregam os 20,000 codos de p ino , que no 
tienen una aplicación inm ediata, la Marina haría 
un  desembolso hoy de 2.400,000 rs. que no le apro
vecharía sino después de cierto tiempo. Además 
tendría  necesidad de com prar para la construcción 
de los tres buques que se van á co nstru ir en  el 
Ferro l una cantidad de roble igual á la que p ro 
ponemos, y  prescindiendo del m ayor precio que 
por razones especiales que están bien al alcance 
de Y. E. costarían en subasta , habría  de hacerse 
el mismo desembolso que ahora se necesitará. Es 
pues claro que la Marina economiza un  gasto 
de 2.400,000 rs. y casi con el mismo m aterial que 
tiene puede atender á la construcción proyectada, 
y se ev itan  los perjuicios que  el pino podia re 
cib ir en el trascurso  del tiempo que estuviese a l
m acenado; perjuicios que son de tener m uy en 
cuenta para la resolución mas acertada de este 
asunto .

1 Nosotros , Excmo. S r . , al proponer á Y. E. esta 
1 transacción , cumplimos un  deber de buenos y lea - 
i les se rv idores, auxiliando en lo que podemos y 

facilitando los medios de ejecu tar los grandes p en 
samientos que Y. E. sabiam ente aconsejó á S. M.} y 
esperam os que por lo m e n o s , y  sea cualquiera el 
éxito de esta proposición reconozca Y. E. el buen 
deseo que nos anim a.

Madrid 20 de Noviem bre de 4 853.== Excmo. se- 
ñ o r .= A b e lia , Braña y compañía.
Condiciones bajo que nos comprometemos á verificar 

el cambio de maderas de pino procedentes del con
trato de 8 de Octubre de 1850, y novación del m is
mo de 10 de Abril de 4 83:2 propuesto m  exposi
ción de esta fecha.
4? La entrega se hará desde luego que sea 

aprobada esta proposición, y se continuará sin  in
terrupción hasta term inarla.

2.a Las m aderas serán arregladas á las dim en
siones , figuras y explicaciones expresadas en las 
facturas adjuntas.

3! Además de las que estas con tienen , nos 
obligamos á en tregar á la brevedad posible las pie
zas que la Marina necesita para codastes interiores 
y ex te rio res , quillas y  sobrequ iltas , galimas y en- 
charros que hoy le faltan para com pletar el su r ti
do de las dos corbetas de hélice que está mandado 
co n stru ir en el Ferrol. Estas piezas serán  de Sabi- 
n í , roble in g lé s , de Á frica , español ó francés de 
buena calidad.

4í El precio de toda la m adera de que trata la 
condición an terio r será de 460 reales vellón codo 
cúbico.57 El pago de todas las m aderas se nos ha de 
hacer en esta forma:

Rs. vn. 2.500,000 desde esta fecha al 34 de Di
ciem bre en tres entregas de á 833,333 rs. cada 
una , siendo la prim era al celebrarse el co n tra to , la 
secunda el 45 y  la tercera el 34 del citado mes, 
4.000,000 el 45 de E nero , 1.000,000 el 31 de ídem 
y el resto en Febrero próximo.

6 * Las m aderas desechadas se reem plazarán 
con otras lo mas pronto que sea posible.

Madrid 20 de Noviem bre de 1853.=Abella. Bra
ña y Compañía.

Comandancia general de Ingenieros de Marina.
Excmo. S r . : Cumpliendo con la Real órden de 

22 del actual, que Y. E. tiene á bien trascribirm e en 
su comunicación de la misma fecha, para que ma
nifieste si á mi juicio será ventajoso el cambio de 
m aderas que propone la casa de A bella, Braña y 
com pañía, sustituyendo roble por pino de D ant- 
z ick , que dicha casa debe en tregar, con lo demás 
que la expresada Real órden p rev iene, es de mi 
deber exponer á Y. E. lo que sigue:

«Examinadas con detención las facturas que se 
acom pañan, donde se expresan las dimensiones de 
las p iezas, así como su  calidad y figura , encuentro 
estas de gran m érito para las construcciones m an
dadas verificar en los departam entos, tanto por su 
buena aplicación, como tam bién por su  calidad de 
roble españo l, que es á propósito para el cu ader- 
naje de los buques por su duración y  solidez.

La adquisición de roble español p'ara las cons
trucciones de buques se hace dificil por la escasez 
que se experim enta de arbolados y la falta de ca
minos para su  tra sp o r te , observándose por estas 
circunstancias que los acopios se hacen con gran len titud.

También se presenta dificultad en sujetar los 
surtidos de esta madera á figuras m uy determ ina
das , que á veces inhabilita el contratarías. Esto lo 
han  vencido las naciones ex trangeras, donde el au 
m ento de su  m arina ha hecho escasear el m aterial 
de que se t r a ta , inventando ciertos sistemas de so
lidez que constituyen la figura y dimensiones de las 
piezas, y lo han  logrado con tan buen éxito que, 
á pesar de las mayores dimensiones de los buques, 
y por consiguiente mas expuestos al quebranto y 
desligam iento, se observa que tienen mayor soli
dez que ios antiguos. Estos sistemas son conocidos 
en todos los arsenales ex trangeros, y por consi
guiente no tienen una precisión absoluta de piezas 
de cierta figura particular para el enram ado de los 
buques que seria imposible hallar por la escasez 
de maderas que cada dia se hace mas notable. 
Ahora , si las quillas, codastes y  piezas que han de 
ligar ai vaso en su longitud deben ser naturales, 
esto e s , de dimensiones precisas y  no contrahe
ch as, digámoslo así, como pueden ser las demás.

En Inglaterra y Francia Jas ligaduras de los 
buques son de diferente ancho á las líneas , dis
m inuyendo según va subiendo la cuaderna para 
aprovechar mejor el m aterial. Esta práctica ya se 
ba seguido en el departam ento del Ferro l en la 
construcción de la corbeta Ferrolana y de los va
pores , en los cuales se disminuyó puígada y me
día desde prim era ligación hasta los reveses."Sien
do la madera que propone la casa de A bella , Bra
ña y compañía aplicable á las clases de buques 
que las facturas m encionan, la considero de gran 
utilidad para la m arin a , debiendo hacer presente 
que la m adera que se clasifica en la factura n ú 
m ero 4 es á propósito para las goletas de hélice, 
mandadas co nstru ir y tam bién á bergan tines; las 
demás facturas son aplicables á los buques que 
en ellas se indican, y como ya dejamos expli
cado an tes, tam bién algunas piezas de bergantín  
para c o rb e ta , de corbeta para fragata De
mostrada la utilidad de las expresadas maderas, 
se hace mas preciso y de necesidad el cam bio , si 
.se observa que en el arsenal del Ferro l existe en 
el dia la enorm e cantidad de 45,398 codos cúbicos 
de pino de D antzick , en tosas y tablones.

Contrayéndom e ahora al segundo punto de la 
citada comunicación de Y. E. de si se conceptúa 
que con las piezas que propone la casa de que se 
tra ta  se com pletarán las m aderas necesarias para 
las construcciones que se van á em prender en el 
arsenal de F erro l, el adjunto estado dem ostrará á 
V. E. las clases de piezas y corto núm ero de codos 
cúbicos que se necesitan para com pletar aquellas, 
debiendo m anifestarle que excepto las quillas y 
codastes, todas las demás piezas que se mencio
nan en dicho estado se hallan en el sm tido  de 
m aderas que la casa propone para el cam bio , y 
que solo tendrá que adquirir las expresadas q u i
llas y codastes, pues respecto á las gálimas y cu - 
charros de que habla la condición 3?" del pliego de 
e s ta s , consta en esta oficina que hay las suficien
tes en el arsenal para la construcción de las dos 

1 corbetas mandadas em prender, si bien faltarán 
| para la goleta, y además en el surtido  do que ha- 
: bJamos, y que presenta ahora la casa de Abella y 

Braña, hay cierto núm ero de gálimas y cucharroi. 
aunque no el completo de las que se"van á em
plear en las construcciones que seria bueno ad
qu irir.

También hay en  el surtido algunas piezas dt 
quilla para bergantines, corbetas y fragatas, perc 
no aplicables á las de hélice mandadas constru ir 
por no tener el peralto ó ancho suficiente.

Reasumiendo pues me parece útil y convenien
te el cambio que propone la referida "casa.

! Es cuanto se me ofrece inform ar á V. E . , te- 
1 niendo el honor de devolverle todos los documen- 
i tos que obran en este asun to , cumpliendo así cor 
i lo prevenido en la Real órden precitada. Dior 
! guarde á Y. E. muchos años. Madrid 30 de Noviem- 
| b re  de 1853.=Excmo. Sr.=Ba3iasar Y allarino.= i Excmo. Sr. Ministro de Marina.

Relación de las piezas de madera que faltan en e, 
arsenal del Ferrol para la construcción de las cor
betas de hélice con su cubicación.

| nII Ps
í 40 pies largo...............)

Quillas . . . . . .  <24 pulgadas ancho.. > 6 72
l 15 idem g ru e s o .. .  . )
127 pies largo...............i

Codastes.........< 34 pulgadas ancho.. 3 33
i (45 ídem grueso-----

Contra-codas- %  ancho'.: j  3 18
' "  ‘ * * * * f 15 idem grueso j

í 4 6 pies largo..
Basengas........ < 21 pulgadas ancho.. ! 47 211

{ 43 idem grueso .........}
/ 46 pies largo   j

Ge no les.......... |24 pulgadas an cho ..! 67 306
r 43 idem grueso......... )

Prim eras l i -  ( .1  Pies ^ rg o .. • • • • • {c,azones < 13 pulgadas ancho.. > 8 46D (43 idem grueso )
í 12 pies largo )

Segundas id ., 142 pulgadas ancho.. j 34 47
(4 3 idem g ru eso .,. . ,  )
L14 pies largo . i

Terceras id ... <12 pulgadas ancho.. > 4 07 46o
(4 3 idem grueso j

! i 4 pies largo.   1
4 2 pulgadas an c h o ..)  480 o
4 3 idem grueso )

í 46 pies la rg o ... .  .* . 1
Reveses <44 pulgadas ancho..V 4 44 gt»

\ 4 3 idem grueso )
G u íasd e lb au -G »  Pie® la rgo ... . . . i

p ré s   8 pulgadas ancho.. a 16r  1 1 / ídem grueso.. . . .  7

4377
Madrid 30 de Noviembre de 1853.—Baltasar Yallarino.
Excmo. S r . : Habiendo manifestado las secciones 

de Hacienda y Marina del Consejo Real que la casa 
de Abella, Braña y compañía de Ferrol tiene de
recho á en tregar las 4 565 tosas y 5200 tablones 
de pino que faltaban para el completo de las ma
deras que se le contrataron en 8 de Noviembre 
de 4 850, y habiendo la referida casa ofrecido cam
biar parte de esa madera de pino por roble, en 
piezas aplicables á la construcción de buques des
de goleta á n a v io , la R e i n a  Q. D. G .), en vista de 
lo informado sobre este cambio por et Ingeniero 
general de la a rm ad a , y  atendida la conveniencia 
que resultara en favor del Estado de recibir esta 
últim a clase de madera en lugar de la primera, 
se ha dignado resolver se haga el referido cambio 
en la forma y bajo las condiciones siguientes:

4Í Se recib irán  en el arsenal de Ferrol á la 
casa de A b ella , Braña y  compañía 44,000 codos 
cúbicos en tosas de pino de Dantzick, 10,000 co
dos cúbicos en las piezas de roble que determina 
la factura 4Í; 10,472 codos, tam bién de roble, 
e n ja s  piezas que m arcan las facturas 2 , 3 y  4 , y  
7376 codos de la propia clase de m adera en las 
piezas que indican las facturas 5 y 6 .

27 Las expresadas maderas se adm itirán , des
pués de practicados los reconocimientos y  medi
ción que preceptúa la ordenanza de arsenales, siem
pre que resu lten  de buena calidad y con las di
mensiones y aplicación que determ inan las facturas.

3.a La entrega se empezará desde el recibo de 
esta órden y continuará sin in terrupción hasta term inarla.

4? La casa de A bella , Braña y  compañía se 
compromete además á entregar las piezas de ma
dera que se necesitan en el arsenal de F errol para 
codastes interiores y  exteriores, quillas, sob re- 
qu illas, gálimas y cucharros de las dos fragatas de 
he!íce que se han de constru ir en aquel punto, 
con cuyo objeto se pondrá de acuerdo con el Co
m andante del referido establecimiento respecto de 
las dimensiones que hayan de tener las expresa
das p iezas, que serán de s a b in i, roble ing lés, de 
A frica, español ó fran cés , de buena calidad.

5a Los precios de las m aderas serán los s i
guientes :

Pino de Dantzick á 420 rs. codo cúbico.
Las piezas de roble que com prende la factura 

prim e:a  á 90 rs. codo cúbico.
Las que com prenden las facturas d o s , tres V cuatro á 4 20 rs. codo cúbico.
Las que com prenden las facturas cinco y seis, 

y las que se indican en la condición 4 Í ,  á 460 rs. 
codo cúbico.

6 .a El pago de las maderas que se vayan reci
biendo , se verificará, bien sem analm ente, bien 
por quincenas, según lo reclam en los contratistas, 
para lo cual el Gobierno cuidará de rem itir á la 
Tesorería de Hacienda pública de la Coruña las 
cantidades que fueren  necesarias , m ediante la 
presentación de la certificación de crédito expedida 
por las dependencias de contabilidad de Marina del 
departam ento de Ferrol.

Ds'golo á Y. E. de Real órden para su noticia y 
fines expresados, rem itiéndole adjuntas las factu
ras que se mencionan y de las cuales habrá de fa
cilitarse copia á la Ordenación del departamento 
y Comisaría del arsenal. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 2 de Diciembre de 4 853 ==Mo- 
lin s .= S r. Comandante general de Marina del de
partam ento de Ferrol.

ESPECTACULOST e a t r o  R e a l .  Tercera serie, función 24, y 84 da 
abono. — A las ocho y  media d^ la noche.— Luisa Mi- 
U er , ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  A las cuatro y media de la 
tarde. — El agua m a n sa . comedia en cuatro actos. — 
E. H . , graciosa comedia en un acto.

A las ocho y  media de la noche. — La eseuela del 
m atrim onio, comedia en tres actos.— Tales padres, ta
les hijos, comedia nueva, original, en un acto y  en 
verso.

T e a t r o  d e  l a  C r u z .  A las cuatro y  media de la tar
de.— Los perros del monte de San Bernardo.—  Un abate 
en Triana . baile.

A las ocho y  media de la noche.— Los cosacos, dra
ma nuevo de grande espectáculo. en cinco actos, para 
el cual se han pintado tres decoraciones nuevas, estre
nándose también el vestuario.— Paso español, baile.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  Y e g a .  A las cuatro y media de 
la tarde. — Lo que son m uyeres  , comedia en cinco ac
tos.— Danza valenciana, baile.— Xas castañeras picadas, 
sainete.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— Xa boda
de Quevedo, comedia nueva en tres actos y  en verso, 
original de un aplaudido escritor,—-L atertu lia , baile,— 
Paco y  M anuela . pieza en un acto.

T e a f so  n s  Y a k * e d a d e s .  El bandido incógnito ó la ca
r e n a  invisible.— Baile. — Por no escribirte las señas.—

A las ocho y  media de la noche.— El asombro de Je- 
r  z. Juana ¡a Rabicorlona.— La fan tasm a del lugar.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  (Compañía francesa.) — A las 
ocho y cuarto de la noche.— Mam*selle fo íl  ses denls.—* 
Princcsse ct Charboniere.— Vn bal en robe de chambre.—  
En las tres piezas toma parte Mfie. Montaland.

Cuíco d e  P a u l ,  A las ocho y  media de la noche.—  
Gran baile de máscaras, concluyendo á la una y  media 
de la misma.


